
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES

de

RESOLUCION No

Visto los Memoranda Nos. 044 y 052-CESIRED-82, sobre contra=

ó tación de personal docente;
CONSIDERANDO ;

Que, el Centro Superior de Investigación, Formación y Califi
cación de Recreación, Educación Física y Deportes, tiene a su cargo elYIAcurso de Formación de Profesores de Educación Física, dentro del Prog-

Ludo -rama Académico de Formación y el Curso de Formación de Técnicos Depor-dBhsy Especialistas en Fútbol, dentro de Programa de Calificación;

/ ) Que, es conveniente proceder a aprobar los contratos de per-
AS Jonal docente necesario para el dictado de las distintas asignaturas —

se $ y “que conforma la currícula del Curso de Técnicos Deportivos en Fútbol,o así como para que desempeñen funciones de examinador de los cursos de

aplazados en el Curso de Formación de Profesores de Educación Física;
N Que, la contratación del personal docente considerado en la -—

( presente resolución se ha efectuado en forma directa, teniendo en cuenta la necesidad y eventualidad del servicio y el rendimiento de la pla
nadocente en los años anteriores;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 37% y 452
del Decreto Ley N2 20555, Decreto Ley N% 21292, modificado por Decreto
Ley N2 22867, Decreto Supremo N2 001-77-PM/INAP de 23 de Febrero de =-=

1977, Artículo 72, inciso h) de la Ley N2 23350 y Decreto Supremo N2
Ñ 005-81-PCM de 4 de Febrero de 1981, ampliado por Decreto Supremo N2002-

82-PCM de 14 de Enero de 1982; y

Estando a lo informado por las Oficinas Central de Adminis -—) ” tración y de Asesoría Jurídica y con opinión favorable de la Dirección
Ejecutiva;

SE RESUELVE; /o



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACIÓN FISICA Y DEPORTES

pr e

RESOLUCION No: 107944prt2
Lima, 05de Marzo de 19782

Artículo 1%.- APROBAR, en vía de regularización, los Contra-tos de Locación de Servicios Eventuales de Enseñanza a tiempo parcialcelebrados entre el Instituto Peruano del Deperte y el personal docente
que a continuación se indica con las especificaciones respectivas;las s : . Remun. Remun.,Ap? llidos y Nombres Asignatura Vigencia UniLos Unica

Mensual Total
AMORETTI CAVERO, Ronald Direc.de Equipo 11.1.82 a. 10.5.82 88,0007 PALACIOS HIDALGO,Eduardo Semin.y Técnicas 11.1.81 a

EAN de Investig. 10.5.82 104,000
KAMEKO IRARIKA, José Etica Profesional 11.1.82 a
2] 10.5.82 16,000

PALACIOS HIDALGO,Eduardo Téc.Ed., Anal. eY Inter.Curric.1yIll 3.2.82 6,000
PAREDES CARBAJAL,Manuela Folklore Peruano 4,2,82 2,000
TORRES TOLEDO, César Educ. Cívica 3.2.82 2,000
VASQUEZ ASPARRIA,Frnando Yoleybol 4.2.82 2,000
CUADROS ESPARZA, Gastón Legisl.,Etica Prof. 2.2.82 8,000
STUARD FERNANDEZ,Agustín Kinesiología 1.282 4,000
VELARDE SANCHEZ,Alejan-
dro. Tenis de Mesa 4.2.82 2,000
PAZ CHAVEZ, Fernando Basquetbol 2.2.82 2,000
GUERRERO MONTENEGRO, César Atletismo 3.2.82 2,000
AYAUCAN SALHUANA, Humberto Estadística 53.2.82 4,000
BORDA HURTADO, Jaime Gimnas+Educ 1, IV,VI 4.2,82 6,000
HURTADO TORRES, Carlos Lucha Libre 2.2.82 2,000
LA TORRE PEÑA, Hugo Psicología 3.2.82 4,000
NAVARRO DELGADO,Edilbeto Org.Adm.RED,Ed.Psice

Proy.Com.,Elem.Rec. 1.2,82 8,000
OBREGON OBREGON,Rigoberto Preparación Física 5.2,82 4,000
SALAS TORRES, Oscar Práctica Deportiva 4,2.82 2,000
SEGURA RUIZ, Ricardo Sist.Entrenamientos 2.2,82 2,000
CASTRO CHIHUAN,Eulalio Natación 3.2.82 2,000

Artículo 2%.- El egreso que origine el cumplimiento de la
presente Resolución se afectará con cargo a la Partida, 01.11 de la Ac-
tividad 1362.0.03 del Programa 1362 del Pliego Pres
tituto Peruano del Deporte para el Ejercicio Fisca

Regístrese y comunfquese.

UP/MCL.

tario del Ins-



R.J. N%* 0079-AD-82 del 05-3-82

INSTITUTO PERUANO
ASUNTO: 21 Contratos de Personal DocenteDEL DEPORTE para el CESIRED.

INFORME NS?  052-0AJ-82

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO

1.- El Centro Superior de Investigación, Formación y Calificación de Recreación, Educación Física y Deportes tiene
a su cargo el Curso de Formación de Profesores de Edu-
cación Física, y el Curso de Formación de Técnicos Depora tivos Especialistas en Fútbol.
Que, para llevar a cabo los indicados cursos se requiere
de personal docente competente para eldictado respectivo,
por lo que se ha efectuado en forma directa la contrata-ción de 21 Docentes, teniendo en cuenta la necesidad yeventualidad del servicio, como también'el rendimiento -
de dicho personal en años anteriores.

2.- En consecuencia, esta OAJ opina procedente aprobar la -
contratación, en vías de regularización, del personal docente que forma parte del proyecto de Resolución que se-adjunta al respectivo informe, teniendo en cuenta que la
Ley 23350 lo permite por excepción.
Asimismo, esta OAJ deja constancia, según los contratos,
que dichos trabajadores no se encuentran incursos en elArt. 29 del D.L. 22265,

2 Lima, 4 de marzo de 1982

Ñ
Atentamente,e MOE0Milcina Gus ¿nt



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTEE] INFORME No OZS -0CA-82

A : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. £ Inf. 051-UP-82
Asunt : Proy. de Res. aprobando 21 contratos de prestación de

servicios eventuales de enseñanza a tiempo parcial.
Fecha ¿ Lima, 25 de Febrero de 1982.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de adjun-
tante al presente un proyecto de resolución por el cual se aprueba en
vía de regularización los contratos de Locación de servicios eventua -
Les de enseñanza a tiempo parcial de 21 profesores para que presten
senvícios en el Centro Superior de Investigación, Formación y CALifá-
cación de Recreación, Educación Física y Deportes - Programa Académi-
co de Formación de Técnicos Deportivos Especialistas en Fútbol; segúndetalle especificado en el proyecto antes mencionado.

El proyecto anmiba ¿ndicado está de conformidad con
Lo dispuesto por los Arts. 37” y 45” del D.L. 20555, D.L. 21292, modi-
ficado por D.L. 22867, D.S. 001-77-PM/INAP de 23.2.77, ART. 72% ¿noí-
50 h) de la Ly N*23350 y D.S. 005-81-PCM de 4.2.81, ampliado por D.S.
002-82-PCM de 14.1.82.

Inc: Inf. 051-UP-82
Proy. de Res.

: Contratos SÉ N. A

Antec. cing Central de
'eción del IPD



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

INPORME N2/) S/ -uP-82

A : Señor JORGE BRUSH NOEL

Jefe de la Oficina Cetral de Administración

DE : Unidad de Personal

ASUNTO : Eleva Proyecto de Resolución Jefatural apro-
bando 21 Contratos de prestación de Servicios
Eventuales de Enseñanza a Ti TOPE MALO DEL DEPORTE

«|Olicina Centrai ua Administreción

REFERENCIA ¿ Memoranda Nos. 044 y 052-CES]RED-82
2

FECHA : Lima, 22 de Febrero de 19832
3 FEB. 1982

E Me: SS aAAATACECI)tigno_Despe—Tengo el agrado de
cho elevando a su consideración un
fatural por el que se aprueban, en
Contratos de Locación de Servicios
Tiempo Parcial celebrados entre el
te y el personal docente que tiene

dirigirme a 8
ree

proyecto de Resolución Je=
vía de regularización, 21
Eventuales de Enseñanza a
Instituto Peruano del Depor
a su cargo el dictado de -

o

las distintas asignaturas que conforma la currícula del Curso
de Técnicos Deportivos en Fútbol, así como para que desempeñen
funciones de examinador de los cursos de aplazados en el Curso
de Formación de Profesores de Educación Física del CESIRED.

Sobre el particular esta Unidad estima conve-
niente informar a su Despacho que considera procedente la
aprobación de los Contratos que figuran en el proyecto de Re-
solución Jefatural adjunto, teniendo en cuenta que la Ley de
Presupuesto General de la República para el presente Ejerci -
cio, por excepción, permite la contratación de personal docen
te en todos sus niveles.

' Por consiguiente, acompaño al presente el res
pectivo proyectode Resolución Jefatural y demás antecedentes,
a fin de que se sirva aprobarlo y disponer su remisión a la -
Superioridad para su autorización.

Es todo cuanto tengo que informar a ustedy
salvo mejor parecer.

Atentamente, |

ADJ .? LUN

-Memos.de la Ref.
-21 Contratos
UP/MCL.
dqp. a MARIO dl CASTRO LOZADA

Po eN



Ep wepceso
“: (1.P.D;) Fecha...970282"

;

peY

MEMORANOD
Correspondencia  Irtern msdeOPOENA: UNIDAD DE PERSONALodAsunto; uote. REMITE..CONTRATOS..(3)........eAAaMcebde tsMa

Remito a su Despacho adjunto al presente,
3 Contratos debidamente visados por el Dia rector Ejecutivo de los docentes que labo
ran en el Curso para Técnicos Deportivos
de Fútbol durante el presente Semestre Cro
nológico : IV Semestre Académico .; para -
el pago correspondiente.

Atentamente,

CESIRED

ACY/rps.
¡STILLO YUI



| JEFATURA DE PERSONAL

Pase a
e
A

Iht.. LOABLIANAS.,
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INSTITUTO PERUANO
4

CE E 8

» DEP DEPORTE,
n9 AS2/CES 1RED/S2

(1-P.D.) e AAA4
WSTITUTO PERUNIO DL DEA

idga do BarsonaMEMORANID UM h
Correspondencia Js

DE: DIRECTOR..DEL CESIREDdoPe. .airicicrnESAR UNIDAD..DE..PERSONAL.._....4.D..
Asunto: catan REMITO CONTRATOS(18)e ROTOS ca liindaAo EAOOOISOA:EAOIAE... ES GD

Adjunto al presente,remito a su Despacho 18

Contratos de Locación de Servicios de los Do
Í centes que han tomado exámenes de aplazados8 en el Curso de Formación de PEF y TEDFUT del

CESIRED, debidamente visados por el Director
Ejecutivo para el pago correspondiente,

Atentamente,

CESIRED

ACY/rps.
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CUADRO DE PROFESORES DEL CURS 0
" CURSO PARA TECNICOS DEPORTIVOS DE FUZIBOL "

PROFESOR ASIGNATURAS A E_ 12 AR
> Sem. Men.|Mensual Total

RONALD AMORETTI CAVERO DIRECCION DE EQUIPOS Iv|06 24|48,000.» 192 ¿000.00

RONALD AMORETTI CAVERO PRACTICA PROFESIONAL IV 05 20 40,000. 160 ¿000.00

EDUARDO PALACIOS HIDALGO|SEMINARIO Y TECNICAS DE IV|Oo 16 32,000. 128,000.00
INVESTIGACION

EDUARDO PALACIOS HIDALGO|INVESTIGACION mm|o9 | 36 72,000s 288 ¿000.00

JOSE KAMEKO IRARICA ETICA PROFESIONAL Iv|02 08 16,000+ 64 ¿000,00

CES IRED
MEAW/fpve

TOTALES 832,000.00



=|
FORMA DE PAGO 3 g/,10l+,000+00 Mensual

, ,
me

HOJA DE XIMIENTO DE PERSON

:
Lima y

07 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

| e
Presea S.- w

É

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA ; 1384 ACTIVIDAD 2 138lolalo
SUB=PROGRAMA 2 138k.1 PARTIDA ¿ O1.17

TAREA : Labor Pedagógica en el aÑ
. (Técede Fátbol-ARA Ecaapesbuta (s ) 2 Turno NNoche)

- Seminario y 2.a de Investigación
JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cunplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 1982.

TIEMPO : Meses 2 CUATRO
Del 11-1-82 Al 2 10=5=82oo

MONTO : 9%416,000+00 (CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL )

NOMBRE : EDUARDO PALACIOS HIDALGO

PROFESION O ESPECIALIDAD :
PROFESOR DE EDUCACION FISICA

l

MATOS
Ing: ; Je mtivo Le

LO 0000ION Y 9B9 oso e
; AAe ojosABELAROO CASTILLO YUI Lostituty:



CONTRATO DE_LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-

los de Enseñanza a Tiempo Parcial qe celebra de una«parte y como Empleador el Institu
to Pe-uano del Deporte, debidamente representado porel Director EJÓGULIVO ¿sisprsinisENés TOUE MATOS ..y, de la otra y como Trabajador, don PasDaA PAIS...
o... . ... AEONO 6 Oo n E NO, ETAle

Y LT. wolaRAND de Profesión
PpLoéSsON ds" ndo PESCA 000 domici-

lia: en la Cole Garginazo. de La MOBA .... cono 19), . «Dpto. ... o... .n.. ..e..o del _

Dist to de .Ato=Vitarta................. de esta Capital; en los términos y bajo -

las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes: :

PRINERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de ServicioEven
tual a Don Edmardo. Palacios. Hidalga........... para que desempeñe funciones de

enseñanza a tiempo parcial de la asignatura de Investigación y. Paminario.y......
Técnisas. da Iovastigación ....................en el Programa Académico de .....
“Galificación... ope... del CESIRED diente al 1/. Semestre. Acad .«2 Curso. paraLécnicos DeportivosdeFutbol Noche o

SEGUNDO : Don Eduardo Palacios Hidalgo ...........percibirá la remuneración única
eco n..eo. po... .........

mensual no pensionable de CIENTO CUATRO. MIL. reesorremsrrmamrrev. Soles Oro -

(Ss/101+,000.00 ), por la prestación de los servicios que Se estipulan en la cláusu

la que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del presente -

Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los descuen -

tos de ley por cencepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las Remunera

ciones, FONAVI y asi como a cualquier otro tributo creado o por crearse que grave las
remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

TEnCrrIO_: El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en cuatro.......meses
y memrrm...... «días y comenzará a contarse a artir del día. unes. .Once......de...
Enero. =.1982...........finalizando al día diez ..,......del mes deMiJQ......o...
aire acu cero. de Mil Novecientos Ochenta y MRÓ. oiccóparón>

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato

queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dic
tadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual

¿ie memento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-

ciér .orespondiente,
Dor _Efuardo Palacios, Hidalgo.. también podrá solicitar la rescisión del presen-
te > tuato antes del plazo pactaio en la cláusula que antecede, para lo cual deberá -

fo:mu nr el pedido respectivo meliante escrito que presentará con una anticipación no

meno: le quínce días a la fecha da rescisión deseada.

QUINT: : Don Eduardo. Palacios .Hdaleo......... .declara bajo juramento no haber

cesa » en la Administración Públice al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley N

22213 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no «star impedido de prestar
servicos en la Administración Pública durante el plazo pre“ sto por dicho dispositi-
vo leg-1,
SEXTO : ponEduardo, Palacios, Hidalgo...........se compromete a cumplir todas las

Digaciones inherentes a la prestación de los servicios que or el presente convenio

colpromete, asi ccmo a acatar todas las disposiciones administrativas generales y

ficas de sus funciones,

En señal de aprobaciór., conformidad y cumplimiento +e suscribe el presente
3 en cuatro ejemplares dz igual valor, en Lima, a los siete.días...del mes

ABLO rcrcco como. de 1111 Novácientos Ochenta y .

CESIRED/UP-rps.



_HOJA DE NI O PERSONA

Lima», 07de Enero de 1982

Señor
_

DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD 2 138ltol+.lo
SUB=PROGRAMA 23 138.1 PARTIDA s Ol017

TAREA : Labor Pedagógica en el dictado
D6.- 18 (s) asignatura (s) 9 (Téco.de Fátbol-Turno
Etica Profesional Noche)

JUSTIFICACION ; Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020

TIEMPO: >3 Meses 2 CUATRO

Del. 211=1=82 AL 3 10-=5-82

MONTO :3 $/64,000+00 (SESENTICUATRO MIL)

NOMBRE * ros HERNAN KAMEKO IRARICA

PROFESION O ESPECIALIDAD
PROFESOR DE EDUCACION TECNICA

FORMA DE PAGO :8/2,16,000+00 Mensual

eses. VoBo er AA eELARODO CASTILLO YUI! 4

DINICTOR
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOSEVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
los de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Institu
to Peruano dis debidamente representado por el Director Ejecutivo s¿oooo.o....
Tag JOSE TONG MATOS. ..y, de la otra y como Trabajador, don Jasé. Her AAemet. Te ÍLA ao ooconoorooco. identificado con L.E, Ni... 2I0cor cororoo.o»PA 129508. dd e Profesión Prafesor .de. Edo. Bécuica....., domici-
liado en la calle debe Los. Pr cores)dife. no H AEEDistrito de ..IMBRO coro oooomocorcorsa.. de esta Capital; en los términos y bajo -
las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes: :

PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio Even
tual a »ondosé. Herpán .Kamako. Irarica..........para que desempeñe funciones de
enseñan«a a tiempo parcial de la asignatura de Etica Profasional .:....omoomcovosr:Oeoss ce 0 700, 07 Probe ACOMMTS: MA
: Galificación. .orrrar.. del CESIRED correspondiente al TY Samostre «Académico
del. Curso. para. Técnicos Deportivos de Futbol. Turno :Noche

SEGUNDO. : Don José Hernán Kamelko .Irarica......... ¿percibirála remuneración única
mensual no pensionable de PIMDER Mileeenmerenserramrrrrmrew. Soles Oro -(s/.16,000900  ), por la prestación de los servicios quese estipulan en la cláusu
la que antecede, de acuerdo ala Hoja de Requerimiento que forma parte del presente -
Cortos te, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los descuen -
tos '” ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las Remunera
cier -,

FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse que grave las
romo ovaciones y sean de cargo del trabajador.

TERCZ 0: El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta, en CURUPA ..... .meses
AN ef gy o días y comenzará a contarse a partir del día +Uñes 17. ...ooode...
Bnero=1982 ..........ooo.finalizando al dia AÍ82...........del mes de MAJO. ....»..
.. ...... o de Mi1 Novecientos OchentaEo. í

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato
queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dic
tadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte y odrá rescindir el presente Contrato en cual
quier inomento y sin expresión de causa, ba:.tando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiento, S

Don Josá Hernán. Kawelko, .Trarica...temién podrá solicitar: la rescisión del presen-
te Contato antes del plazo pactado en 'a «cláusula que antecede, para lo cual deberá -
formula - el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación no
menor de quince días a la fecha de resciuión d.seada»
QUINTO pon José Hernán Kamelso, Irarica........declara bajo juramento no haber
cosa o en la Administración Pública al arparo du lo dispuzsto por el Decreto Ley 5

222y, en consecuencia, también declara tajo juramento no estar impedido de prestar
sou sics en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositi-
vo leyai. y

SEXTO : Don José. Hernán .Eameko. Iranica........se comromete a cumplir todas las
obligaciones inherentes a la prestación ce los servicios qe por el presente convenio

eapromete, asi como a acatar todas ¡ias disposiciones administrativas generales y

y:
de sus funciones.

En señal de aprobación, confcr nidad y cumplimiento se suscribe el presente
Zo/ en cuatro ejemplares- le igual 'valor, en Lima, a Los siete.días....del mesoo ia da MIT Nov ¡¿fentos Ochenta y a rad

MATOS

ys ec ¿e
E 1 e se e popa as

pnstitul
CESIRED/UP :



HOJA DE NITO PERSONA

Lima, 25 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
Presentes” ALa dependencia a mi cargo por no poder cubrip
el servicio con el personal propio requiere personal Con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións e

PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD 3 138lkoltolo
SUB=PROGRAMA 3 138.1 PARTIDA : 015617

TAREA : Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) : Curso de Aplazado

E Téc.Educativa yAnalisis e Int.Curríc. I y II

TIEMPO 2 MESES

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 1902.

ao me a >

03 horas
5=2=82 Al s

oo

Del co

MONTO : S/ 6,000.00

NOMBRE ¿ EDUARDO PALACIOS HIDALGO

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROF+.EDUCACION FISICA

RMA DE PAGO : UNICO

c0os0.0.0n0 MOBE 060o. oo
RDO EASTILLO YUI Instituto Pes

pl

ope . c..o.o
1)aporte

30



AAit, CONTRATO DE LOCACIO;': DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador “el Instituto Peruano del Deportes, debidamente representado por el Director Ejecutivo........

IngeJOSH .TONG MATOS .y, de la otra y como Trabajador, don . BRUARDO. PALACIOS .......«HIDALGO, ..occocrorosos. identificado con L.E. N?.1832317 156O0.0.ÓÚC..t00%1.AC y Lito our:

Meorrrirerrmorarc rca de Prats tión O "toa> IAÑÓRió, domi ciliado en la calle,. Ame farcidazo.de, La, Vega... 409tadASs apiooosorsos. del Distrito de ..ALaSDalamabrñA ...oooooooom... de este Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se dotallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Denorto sopirata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don eo... ERVARDO. PALACIOS HIDALGO _.......para que desompeñe funciones
de Enseñanza .a .tiempo parcial de laasignatur de valuación .de. Anlezados. .1 .Tés-nolegía, Educativasonalisis, S Mmbtecurrel yLl 21 program Académico de ¿ese«Eqrnas1 Mii del CESIRED correspondiente al TROTEirisSEGUNDO : Don EDUARDO, RALACIOS, HIDALGO UU aoocoo.copercibirá la remuneración

o pensionable de ... PMI.MAH OO ooocccocooromomassarosoles Oro
(S/. Dans r co om..), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador. E

TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en .. 09, horas, .meses/
Y oosocrsrrorarrardías y comenzará a contarse a partir dol día ...Qr02m2...de.....habidoias cl día bos ion coord t es de
sooscsrcrrorsorrrrrada Mil Novecientosz Ochenta y .Lor....0.0.0.o.......

Queda exproesamento estipulado quo el plazo de vigencia del prosonte Contrato queda condicionado al tiempo necesario para cl dictado de clasos de recuperación no dictadas.
E ;

,

CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cualquier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-ción correspondiente, c

'

a aDon . EDUARDO, PALACIOS HIDALGO también podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual. deesá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticinación.meñyr de quince días a la fecha de rescición descada, h

Don .. «PPUABDO, PALACIOS, HIDALGO. . sooosrssadeciara bajo jurámento no -pado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Loy
fy, en eomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -Fvicios en la Administración Pública durante el plazo previsto par dicho disnosi.

“SEXTO le Don EDUARDO PALACIOS HIDALGOrrrtrrsrrocororrossorsssrrsrrrrrr..s2 compromete a cumplir todas las o-bligaciones inherentes a la prestación de los servicios que por el presente convenio -se compromete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -específicas de sus funcionos. ;

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los do 2
mes de .... PERO .ooomorcordo 1111 lovegiontos Ochenta Y .+...o..o.e

corn... er.e.n.”ersoee.. del



, 1

- HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 29 de Enero de 1982
Ñ

Señor
-_

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.”

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 139% ACTIVIDAD : 138ltolole
SUB=PROGRAMA 2 138lo1 PARTIDA 201417

TAREA ¿ Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) : Curso de aplazados

: Folklore Peruano»

JUSTIFICACION :< Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020

AAAAOao1
TIEMPO  : JEXEX : Ol hora

Del Y-2.82 Al :oo

MONTO 2 S/ 23000200

NOMBRE ¿ MANUELA PAREDES CARBAJAL

PROFESION O ESPECIALIDAD ¿ PROF.EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO 2 UNICO A
Ing: EYGALO e pena PReporve

ATALILARAR OA V uo a . "Pele cecos$e.eoo...o
1 o Peruanoxtél De

BELARDO CASTILLO YUI 0Pre
DIRZCTOR



_
CONTRATO DE LOCACIO:: Me SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial! que celebra de una parte y como Empleador el Instituto Periano del Deporte, debidamente representado por el Director EjecutivO....v...

Ing+JOS',. LONG -.MATOS.y, de la otra y como Trabajador, don MANUELA. PAREDES ........+ CARBAJAL ...ooooooorooo.. ¡identificado con UE A7 y LaTio cda 08 Profesión.... PRQP+DA EDUCACION .EIS.ICA......., domiciliado en la calle... .Tupe «A Mdocoas ño

esooscoss» del Distrito de .. iO rc cccccarccocorocorossr. de esta Capital; en lostérminos y bajo las condiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio Eu-
ventual a Don ... MANUELA . PAREDES. .CARDAJAL...........para que desompeñe funcionesde Enseñanza .a .tiempo parcial de la asignatura de ..£U1S0. da .aplazadoSt....oooo...escorororro POLEO. PEMUDDO ..ooomoosoromos.......en el Programa Académico de ¿3.0%¿Formación ........ del CESIRED correspondiente al ATAISEGUNDO : Don .. MANUELA .PMRENGS. CARBAJO D............opercibirá laremuneraciónOR no pensionable de o IAAARPA OMSA9 Oro(s/. «DQO 00 0.2), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre- *

sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado por crearse quegrave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

mn

a
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en ..01.,h0:3....mesdes/

Y oescorossorrsrracdias y comenzará a contarse a partir del día .... 282... .d6.....ia coeIndo el día Aca OS mes de
esarcsrorroscoscsrsrodo ¡lil Novecientos Ochenta Y .oooooooo....»

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato queda condicionado al tiempo necesario nara cl dictado de clasos de recuperación no dictadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presentquier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedicción correspondiente.
Don MANUELA .PAREDES, CARBAJAD. ..........tombión podrá solicitar la rescición del -de presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
aQeifenor de quince días a la fecha de rescición deseada,

Don MANUELA PAREDES CARBAJAL o... .Declara bajo juramento no -ado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -

¿NN icios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposiPegal.
s Don MANILA, LAREDES. CABRÍJAL .......se compromete a cumplir todas las o-bligaciones inherentes a la prestación de los servicios que por al presente convenio -se compromete, asf como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -específicas de sus funcionos.

Contrato en cual
ón de la Resolu-

e
.
i

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -trato en cuatro ejemplakes de igual valor, en Lima, a los .,mes de ....KDOPA ...ooofo....do 0111 Moveciontos Ochenta NAara

. Cs Pavo elEl d

Ing.

ÍInstitui



HOJA DE RE NTO_DE PERSONA

Limay 25 de Enero de 1982

Señor
-

DIRECTOR EJECUTIVO : Y

Presentes»- >
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir

el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacióne

4

o PROGRAMA 2 1384 ACTIVIDAD 2 138ko%tolo
SUB=PROGRAMA ¿ 138%.1 PARTIDA ¿ 01.17 $

yd TAREA : Labor Docente en el dictado $4 .

De la (s) asignatura (s) : Curso de aplazados o

: Educación Cívica

JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal do=- |*cente calificado para cumplir satisfac- A

toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020AARAS A A

TIEMPO  : HEEE 2 Ol hora
Del 3 5282 Al :

6 MONTO : $l 2 ¿000.00

NOMBRE : CESAR TORRES TOLEDO

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROF.DE EDUCACION

|FORMA DE PAGO:3 UNICO

YD46... 09495000 0000000790< Q6UuUILO CTC O 00060069000ÍA ABELARDO CASTILLO YUI 5 LTOS
DIRZCTOR O



CUARTO : El Instituto Peruano del Depor
5

q _ CONTRATO DE LOCACIO:! DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les dee a bbsAS Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
Ing» Peruano dalDSeporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo.... esJOSE LONG M AOSy, de la otra y como Trabajador, don . CESAR. LORRES .TO 0A con L.E, N” TAo y. koP
MeisiSdro HN Profesión. .PRQOÍOSOL ..oooogonsoroncanansaranenos) paó
liado en la calle... .Rjes Monteagudo, .ooooocomomosst!a a eAOas oe
e.oo.e..o... del Distrito deEA de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se datallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don .CES4R TORRES.TOLEDO.......o.oooooo.... «Para que desampeñe funciones
de Enseñanza .a.ticmpo parcial de la asignatura de EXAMEN DE. ARLAZADOS, ¿EducaciónASSELA el Programa Acadómico de «.vex
-FOrmacióN .......o. del CESIRED correspondiente al .VL SAemestlO....oooomooooooo..

SEGUNDO : Don ..GBPAR TORRES. QUEDO cioooomoomocoooo.. percibirá la remuneración
OAATA, no pensionable de ....... DO. MID.SOLES. ..oocoroomorassorssoles Oro
(s/. 24020400.......), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la loja de Requerimiento que forma parte del pre--
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y scan de cargo del trabajador.

%

TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en eE FA... .moses/
y AE y comenzará e contarse a partir dal día .... o Md dEododao TiZando el día Edo Al mes de ro nn.oeon.n.n er...
AAa 441 Novecientoz Ochenta y ... ...0n.n00<«u.0

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clasos de recuperación no) dicta
das.

porte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Don .... PENSAR, TORRES TORBEDO. ......ooooo también podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación

menor de quince días a la fecha de rescición descada.

CESAR TORRES, LOLEDO o oorccooomooo» «Declara bajo juramento no -
sado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

Y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
icios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disnosi

gal. A

Don .. CERBR TORRES TOLEDO L........ose compromete a cumplir todas las o-
bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por al prasente convenio -
se compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se| el presente Con »

trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los .... A
mes de ..2MOPO ...ooomoomc. de 111 iloveeiontos Ochenta y ..AP8,..L..

. ...........o... del



_HOJA DE UERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 25 de Enero de 1982

Señor
-—

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA 3 1384 ACTIVIDAD 2 138 ot+olo
SUB=PROGRAMA 2 138.1 PARTIDA 2 Odo 17

TAREA 3 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) : Curso de aplazados

: Voleybol
JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cumplir satisfac=
“toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19026ATIEMPO : MESES :¿ Ol hora

Del MD Ade

MONTO : $/ 2,000+00

NOMBRE : FERNANDO VASQUEZ ASPARRIA

PROFES ION O ESPECIALIDAD z PROF.EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO 3 UNICO

. 0600900060000
BELARDO CASTILLO YUI Instituto

DIRECTOR



'
Y

e CONTRATO DE LOCACIO: DESERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director EjecutiVO0........

Inge JOSE - TOLNG MATOS -Y> de la otra y como Trabajador, don - HAÍLUDA +. --
....:ASBPARRÍIA .....ooo.o one. .¡dentificad> cof Li Es Ni tornonnn co...» y eNo icircccnrorsrrosss., de Profesión. Profyie. Educación: Elsie -...--...» domici
liado en la calle.....Soladad 1547. .....ocicoommmmoot AEA Y Lo AAceonedcia, del Distrito de MU cc ioccaterarcosiciócrs sa de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que s= detallan'en las cláusulas siguientes:

PRIMERO : El Instituto Poruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don ... FERNANDO .VASQUEZ ASPARRIA +-.......para que desempeñe funciones
de Enseñanza .a .tiompo parcial de la asignatura de .. represor snnen.srsrnsran. noe...
raosnosiooo Cupido. de. APLAZadOS ....0cooc.00.00 IPNPb rama Académico de ¿sóe%

1

sá ..c.o.. del CESIRED correspondiente al ., crEsHormas Í 9 po VIT Vas tds
SEGUNDO _: Don ¿FERNANDA .VASQUEZ. ASPARRIA. ...........percibi rá la remuneración

Saipan no pensionable de ,. a A(s/., “2000900. -->.-), por la oroPAL ORES vicios que se estipulan en la -
cláusula que antecedo, de acuerdo ala loja de Roquerimiento que forme parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado > por crearse que
grave las remuneraciones y scan do cargo del trabajador.

e

a

TERCERO : El plazo da vigencia del presento Contrato. se pacta en le enccos meses!
Y escororsorarso días y comenzará a contarse a partir dol día "a cc d0r eearsDIR dO alIlO Y mos -. Be... no... .n. er... .. t...

Ns » .cossorrorsoronrrsrodo Fi Novecientos Ochenta Y ..oooooooor...o
Queda expresamente estipulado que +1 plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clasos de recuneración no dicta
das. :

;

CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presents Éantrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Don ... FERNANDO. YASQUEA .AISPABRÍA ......también podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antocede, para lo cual de
berá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticipación.

8Qpor de quince días a la fecha de rescición descada.

Don . FREVANDO .VABQUEZ. ASPARBIA............Declara bajo juramento no -
ado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

da y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
Zerdicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

SERTO : Don FRRVANDO .VAAQUEZ. AGPARRÍA........se compromete a cumplir todas las o-
bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por cl presente convenio -
se compromete, asf como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con--
trato en cuatro ej emp la es de igual valor, en Lima, a los AREA TN del
mes derr «0. «de 411) loveeiontos Ochenta y Bo...

A Aaa a A md
Ing. S

Instituto Peruas iel Deporte



1

_HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 27 DE Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacióne

PROGRAMA : 13894 ACTIVIDAD : 138tokolo
SUB=PROGRAMA 3 138.1 PARTIDA OL. 17

TAREA 2 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) 3 Curso de Aplazados

Legisl.Educe RRHH,Problemafica de la Rea.y Etica Profes.

JUSTIFICACION 3 Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac=toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19820neTIEMPO: MG98s + Ol horas

Del Pc as DOE A 73

MONTO : Y 8 ¿000.00

NOMBRE 3 GASTON CUADROS ESPARZA

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 ABOGADO

FORMA DE PAGO ¿ UNICO

de El

o0-6-Q--0--0.-0.-A-0-0-0-0.0.0 V.9B os90o HaseOSELARDO CASTILLO YUI
DIRECTOR Las

InStitu+,
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CONTRATO DE LOCACIO'; DE SERVICIOS EVENTUALES
Mx

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del a e, debidamente representado por el Director Ej eto ese
Tags09. HONG, MATOS y, d a la otra y como Trabajador, $0 .GARTOQÑ.GCUADRO coo...
IATA... ciar ora pasidanti fico con L.E. N*..2 087 aras Y ad

NO e.000 00000950090 000409 de Profe sión... ADQBAÑO......:>>+ «yy» .6.......50.0..o09..u.0|€/1 domiciAA PAISA ASO eER2TAeo.or...o.»o del Distrito de EAPAU AOy de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruano del Don rata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don ...... CANTTON: GUADROSApere que desempeñe funciones
de Enseñan o parci e signatura de ebivay BR e Hpoblonátisa.de. Sheadidad”” (diedcaUeatnd ToePuertosAcadfnIco d ¿nomiobi del CESIRED correspondiente al FIVE.Y. LETBDFÚL -Cubso, Apla:

SEGUNDO :' Don ... GASTONCUADROS ESPARZA percibirá la remuneración |ed10 pensionable de” ..00H Mid ccccccanorononcnogoranansar Solos Oro
(s/. GP0......), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la loja de Roquerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remunefación pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a narra otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

04 horasTERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta Cn ....oonooo.oooo .meses/
Y cosorcrcorsrcs días y comenzará a iontabso a partir del día .... PDAs0012 de.cds arce cana zando. al día raa OO mos da Lorna... .o...or...
voscccrossororrsrrodo ¿11 Novecientosz Ochenta Y +.ooooromoro...

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir.el presenta Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, Anda para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Don . GASTON CUADROS ESPARZA también podrá solicitar la rescición del -*. .LICSLIADOO01000000aro rsn<..«<....... a

presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticinación
no menor de quince días a la fecha do rescición deseada.

. GASTON, CUADROS ESPARZAoDeclara bajo juramento no -
Ñ en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
Ny, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -

GASTON CUADROS ESPARZA
: AAADno compromete a cumplir todas las o-

bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por el presente convenio -
se compromete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funciones. :

trato en cuatro ejemplapes de igual valor, en Lima, a los ..
mes de ..BNMELA..sooooborcorde 1111, llovesi:entos Ochenta y ...e.dez

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se ria el

Instituto Peruaño
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lA HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 25 de Enero de 1982

Señor
-—_

DIRECTOR EJECUTIVO
- Presentes.-

La dependencia a mi cargo por ho poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

0 PROGRAMA ; 139% ACTIVIDAD 3 138ltololo
SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA $ "OLSL7

e TAREA 3 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) 3 Curso de Aplazados

: Kinesiología y Masoterapia
AJUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cunplir satisfac=-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19026

AATIEMPO 3 MESEX : 02 horas
Del 3 1-2-82 ¡Ae

db MONTO 3 S/ 4,000.00

NOMBRE 2 AGUSTIN STUARD FERNANDEZ

PROFESION O ESPECIALIDAD 2  KINESIOLOGO

FORMA DE PAGO : UNICO

MAS.6o.9190009704000000700 obo.oos c060006 09. . 00500
Ins

+: ABELARDO CASTILLO YUI
DIRECTOR nitivaroÍ porte



E CONTRATO DE LOCACIO'; DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el prosente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador elglnsti
je Peruano del Deporte, debidamente representado por el Dix SriSbARO: ay de la otra y como Trabajador o dése
5% sosorocsrorororoo.¡dentifi u60 Aoca. y L.T.

RAS e AA ofes!án PR 1oroo.oo.s. AA domici
liado en la tio Tila Súnaa” AAARAiipicicio. del Distrito de Ae aria ada de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO * El Insfi MUA ano ontrata hajo. la modalidad de Servicio E--

ara,que desempeñe funcionesventual_a Don.A ..o.ss! /FOR DARE Domo de-las 3LGA PE ...«en-0l POode ¿es
e.oon.......o.oon......s del CESIRED corrfespondiennte al Y PE PEDRO

TP
+...

SEGUNDO, +. Don _ AGUSTIN STUARD FERNANDEZ ............percibiró la remuneración0 pensionable de  QUATRO MIL .....oooococororoorcanana drid 1ES Oro

$ (s/. .+a MO...)), por la prestación de los servicios que se estiipulan en la -
cláusula que antecedo, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-

3 sente Contrato, quedando entendido que la remuncración pactada estará sujeta a pig a

descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a la
remuneraciones, FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse bl
grave las remuneraciones y scan de cargo del trabajador. AS
TERCERO : El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta e 2horas.... xxx3SSX

x "82. ....días y comenzará a contarse a partir dal día c.oooomorrrormmmdls.o.»
sornonbrrsr.en.nc.e.r..so finalizando | dia SO y mes da corn... .o...on.s.

Nnda osas roo de 1441 Novecientos Ochenta y ceo rn. ... ce. .o..o
Queda AAN sama estipulado que el plaza de vigencia del presente Contrata que

da condicionado al tiemmo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das. o

| CUARTO : El Instituto Peruano del Da

quier momento y sin expresión de caus
ción correspondiente.
Don ... AGUSTIN .STTARD. FERNANDEZ........tembién podrá solicitar la rescición del -

BD presente Contrato antes del plazo pactad> en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticinación

“aQh menor de quince días a la fecha de rescición deoscada.

: Don AGUSTIN "STUARD FERNANDEZ nectaro bajo juramento no -
Besado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

A y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
vicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

AGUSTIN STUARD FERNANDEZDonnie rodar rc 00 Cmpromate. a cumplir todas; tas. >-
bligaciones lim a la prestación de los servicios que por cl presente convenio
se compromete, asf como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y =-

específicas de sus funcionos.

te podrá rescindir el presenta Contrato en cual
bastando para ello la expedición de la Resolu-

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento seguserioo el presente Con -
trato en quatro ejemplares de igual valor, en Lima, a losira cr. .ceoos del
mes de ..MAQTO..............do Mil Moveciontos Ochenta y .4des...

Sri.
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-

DIRECTOR EJECUTIVO

Lima 307 de Enero de 1982

Señor $ Sa $

as

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacióne

1384 otolo
Ol.17

ACTIVIDADPROGRAMA : :
PARTIDA :SUB= PROGRAMA  :

138%
138%.1

en el dictado
e (Técnicos de Fútbol

Noche )

TAREA 3 Labor Pedagógica
De la (s) asignatura (s)Al6n de” ES

=- Práctica Profesifibsl
JUSTIFICACION 3 Es necesario contar con el personal do-

cente calificado para cunplir satisfac=-
toriamente con las netas o. en
el Plan Operativo para 1902

TIBMPO -: Meses 2 CUATRO

Del 211-1-82—Al 210-582 o

MONTO : $/352,000.00 (TRECIENTOS CINCUENTIDOS MIL)

NOMBRE ¿RONALD AMORETTI CAVERO

PROFESION O ESPECIALIDAD :
- TECNICO DEPORTIVO DE FUTBOL

. A

FORMA DEPAGO 3 g/,88,000.00 Mensual

MATOSAécutivo
Iagtitulo Peruáno del Deporte



ciones, FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse que grave las

22T0.: Don Ronald Amoretti Cavero ge compromete a cumplir todas las

qe CONTRATO DE_LOCACION DE SERVICIOS EVENTUALES '

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
los de Enseñanza a Tiempo Parcial qe celebra de una parte y como Empleador el Institu
to Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director Ejecutivo sesooroooso

Jong. dOSE TONE MATOS :¿y, de la otra y como Trabajador, don RQUAID AUORBITI .....
roridocóvrsanos »¿Ident|fjcado con LsE. N*.26 cda deoYLT, Ni 4066639.ee Profesión TéRnico, Deportivo. bo. ., domici-

Mis »DPLOS roooensidoso del "3liado en la salis .. G e Odistrito de “Qranga,sab Miguel ........ de esta Capital; en los términos y bajo -
¡as condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes: m4 a
¿AMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de ServicioEven
tual a Don Ronald .Amprebtd .CAyano..........s... para que desempeñe funciones : de
enseñanza a tiempo parcial de la asignatura de Diresción, de. Equipos .y. Práctica.
+ PAIN Quad... .ononocccoocioncoio doo vor ono en el Programa Académico de si...
son BALA icació ...... del CESIRED correspondiente a "Semestre .Académiso:
“del Curso para Técnicos Deportivos de Futbol - Noche do
SEGUNDO : Don Ronald,O SSRO arcibrrS la remuneración única
mensual no pensionable de OCHENTTO HO MIL ====emrrmimerrarr,,.. Soles Oro  -

(s/. 88,000.00 ), por la prestación de los servicios que se estipulan en la cláusu
la que ántecede, de acuerdo a “la Hoja de Requerimiento que forma parte del presente -
Centrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los descuen -
tos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las Remunera

remuneraciones y sean de cargo del trabajador. )

TERCERO_: El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en .CUALO .»... «meses
y ario. días y comenzará a contarse a artir del día.Lunes.0/1G8..... «de...
" Énaro.- 1982 ..........finalizando al día MO%...........del mes de .WAYA .......ome, de Mil Novecientos. Oche EUis cea

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato
queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dic
tadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Do. Ronald Amenetti .CAyaro......tamblén podrá solicitar la rescisión del presen-
te Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá -
formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación no
menor de quince días a la fecha de rescisión deseada,
CUINTO : Don .Renald .Ampretti, Caverna .......... declara bajo juramento no haber
cesado en la Administración Pública gl amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley y?
222655 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de prestar
servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositi-
vo legal,

eo sor... .e..s|
blligaciones inherentes a la prestación de los servicios que por el presente convenio

ete, asi como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y
das de sus Fo

ce... ..no. o. to. .o o... o. o

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente
Cohtltáfo en cuatro ejemplares de igual valor, er Lima, a lqs si te 125... .del mesOdos de Mi] Novecientos G chenta y .............k..

CESIRED/UÉ
rps.
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_HOJA DE NTO PERSONA

Limay 27 de Enero de 1982

Señor
-

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

2 138%+.+olo
s OL L7

ACTIVIDAD1384
PARTIDA

PROGRAMA :
138% .1SUB=PROGRAMA—:

2 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) :

: Tenis de Mesa

TAREA

Curso de Aplazado

JUSTIFICACION < Es hecesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020oeE TI

TIEMPO. 2 MIX ¿ Ol hora
Del 2 EAS Aus

o MONTO ¿3 S/ 2300000

NOMBRE 2 ALEJANDRO BELARDE SANCHEZ

PROFESION O ESPECIALIDAD ¿PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO ¿ UNICO
P ¿Ami

YBeLOL -0 -0-0-079-070"7 0 »

RDO CASTILLO YUI
DIRZCTOR

AB
Q60060.PO- .L ¿GS .C00.0.

Ing

Instituto Pes

A



_ CONTRATO DE LOCACIC!; DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por 21 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el. Dir j j

: WGQ MATOS....y, de la otra y: como. Trabajador, ATESANDAS “vila 7A iso cto ro reso c opa identifigado con L.E
Ss

yOAii Y.E
NO. 2123327Pad]. ....ciosos ode Profesión. Profoner Física....., domici
liado en la calle, v.. La, P idcorON Poaee6 ee
boro... ..o del Distrito de ... ...0.0.o.......0....%(4€.:.0.4*4 de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:

PRIMERO : El ásANDRÓAxRÓ ARE + SANCIEZ
contrata Esa la modalidad da Servicio E=-

ventual.a.Don. eALÉJANDAÓ YE CHB%..... ara a lante5ok .' ialiación de de. la.
. AEa al Programa A icope arre.
. SIRED correspondiente al q. rorrrrnoo.n.no...... '

SEGUNDO -+
.

Don
ALEJANDRO VELARDE SANCHEZ percibirá la remuneraciónLso cSOLars.s e. p.r.on..e...n.s.o,0000 pensionable de UPcidcid bobas res encon cicQ Oro

(s/. E9P hoscorsr.), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a la
remuneraciones, FOJAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo dol trabajador.

:

E

Ao). plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en ..03, hora... .xxxxxXPe y comenzará a contarse a partir dal día ..ooooooocrormomodl..oo»$MERIANA.
...ólas y conenzaró | díaA mas de .L.. .. ..<... e. .460.*.060.

eocnrrrroraccrorcacada 11 Novecientos Ochenta Y .oo.oomosor.ro.o
que el plazo de vigencia del presente Contrato que
D

Queda expresamente estipulado que

i ara el dictado de clases de recuperación no dictada condicionado a! tiempo necesar
das. e

E
O £

CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
saquier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu=

ción correspondiente.
Don . [ALEJANDRO VELARDE SANCHEZ. tombién podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación

nenor de quince días a la fecha do rescición deseada.

rd ALEJANDRO VELARDE SANCHEZ
AUTO |: 1 EPAAaMIAARAoe

' cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreta Ley
2 65S/ y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -Os en la Administración Pública durante el plazo pravisto por dicho disposi

legal.
Don.«ALEJANDRO VELARDE SANCHEZ ....se compromete.a cumplir prendass las o-.........0%00.%. ..0......o.

bligaciones inherentes a la prestación de los servicios que por cl presente convenio -
se compromete, 251 como 2 acatar todas las disposiciones administrativas q:ratos>100
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se eintio el presente Con -»

trato en cuatro cjemplares de igual valor, en Lima, a los .Y82 $... del
mes de Oo... ...de 411 Mdoveciontos Ochenta y ebr

MAalt.
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_ HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima , 25 de Enero de 1982

Señor
. DIRECTOR EJECUTIVO

Presente.»-
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir

el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

|

e PROGRAMA ; 139%, ACTIVIDAD : 1384.41.
SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA : 01,17

E TAREA : Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) ¿ Curso de aplazados

: Basketbol
JUST IFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-cente calificado para cunplir satisfac=toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 1982.O am CDI a Ta

TIEMPO :¿ WERE: 01 hora
Del: 2.282 Al 3

e MONTO 2 9 2 000,00 :

NOMBRE : FERNANDO PAZ UHAVEZ ,
+ [FROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROFESOR DE EDUC.FIS ICA

FORMA DE PAGO UNICO

$ porcosasnsasas... EDO oo. .osoofohAocono..... no
ARDO CASTILLO YUI

DIRZCTOR
1DÉ£

111 LC

Inmptivuto Páruan: del Deporte



9 To

"2000.00 pensionable de EASUO Oro
(s/ UDo), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -

no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

e _ CONTRATO DE LOCACIO': DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Ep lebdar el pogel
t eruano de porte, debidamente representado por..el.a

SS
óJOR EONE MATOS y ade la otra y-como Trabajador :

Fúnlaoó “PAL? CHAVEZ *

ES” AaNA e con e e! EEy La$,
No a y e Pr caificióas demales n Mísica"" domici

. 5 46.1. 4... . «Dpto. 103 ..

... ..liado en la calle. 20. .L.o...o p< .......
..... mp... o del Distrito de ... -15; ...00.00 000.0 .U00000s00u00. de esta Capital; en los
términos y bajo las iioque se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO :.El Insgi Clave"* contrata bajo la modalidad de Servicio E--a2 Don. A 8 eñe de” es

ADAC TARARA ALS RDEAIRES de TraduccióndeAplezado e la.
> ON SL ioicococoosorssmor....en_9l Programa Académico5 ¿Tola ooo oo 000S del CES RED correspondiente al AV. Semestre .”, PEF...........

SEGUNDO :. Don . FERNANDO PAZ CHAVEZ Lioosrrorororsrr o percibirá la remuneración

cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedand» entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las -

remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier-otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador,

;

S

TERCERO 2. El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en 01, horax .. xxx N

y 2... .días y comenzará a contarse a partir dol día ..ooooooeoooommmdlscoo.AeMO LION O el día oa mos de ..B..s.........U00
APO AAAe 41 Novecientos Ochen a y ...... .........

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clasos de recuperación no dicta
das. o
CUARTO : E Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expediciónde la Resolu-
ción correspondiente. - E

;

Don FERNANDO PAZ CHAVEZ. ...............tombién podrá solicitar la rescición del
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con “Una anticipación

- FERNANDO PAZ CHAVEZ
O.: DOM -onorcrporVorroriccranororsoroorcrsvrroso Declara bajo Juramento: Islcesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

y, en eomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
Mrvicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicha disposi

FERNANDO PAZ CHAVEZ
Bon roonoensrenoorrnrnrrenncssrrnc.rnr.slo compromete a cumplir todas las 7

bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por el presente convenio -
se compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -'
específicas de sus funciones. E

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento "ovetas el presente Con -
trato en,cuatro ejemplares de igual valor, en Lime, a los PAnticinmeo ...... del
mes de eA “¡1 doveeciontos Ochenta y . de roms



1

HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, y 25 de Enero de 1982

Señor
_

DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por ho poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD 3 1384otolo
SUB=PROGRAMA 2 138%+.1 PARTIDA E OLA

TAREA : Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) :Curso de Aplazados

s Atletismo “II ó

JUSTIFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac=»
toriamente con las netas propuestas en
el Plan Operativo para 19026

RN LEE CRE
TIEMPO :¿ XX3I8X : O% horas

Del 3 3=2=82 AL:

MONTO ¿ S/ 2,000+00 (Dos mil soles oro)

NOMBRE : CESAR GUERRERO MONTENEGRO

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROF.DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO 2.
LPS

pa as “oe MES o... ..e..o ooo en .e..o.s.r.a
OS

Instituto 1 ano del Deporte



_CONTRATO DE LOCACIO! DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de S ici
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el, InstitplNO famnorte, debidamente representado por el Direstarre) j eo..eAO de la otra y como Trabajador canon rnrnqRO0000002 eros identifl on . a nono... Y $O Pp faesió HStibos:deAño

. sida... malpe en la Cade . . alPollso 2-6 de EPRro.........o del Distrito de ber... ...0 ..A..LCKL5OPOÓ.U18L¿.L OLE 610O0000 de esta Capa er los
términos y bajo las condiciones que, se detallan en las cláusulas siguientes

EPRIMERO : El hibitCESGOBAROO. enorte contrata e la modalidad de Servicio E--
. O.

MU desempeñe funcionesventua!l a Don
HEDAD EN . edo tac " deALEM SÍOOI ccncocontocteono ion q praiaAe de GeESJRED correspondiente al AOA oooccc io.»

SEGUNDO_: Don —
CISAR GUERRERO MONTENEGRO percibirá Penremuneración

+ pensionable de conan cardo r o raro rra rro r roo rrorrDO LOS Oroiaa A ..), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -S cláusula que antecedo, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a no -6 descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a la
remuneraciones, FONAVI y asf como a poto nl otro tributo creado 9 por crearse cid
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

ERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en .. 01 hora. AEXIXA9
-. -02: -¿«318s y comenzara a contarse a partir dal día ¿eE oe ads aos nde Ina tiza ndo el día iceo 001 mes de LB... ,LOCGCIOÓO.S .s10000eooscrsrccrorossrsrsdo di] Novecientoz Ochenta Y ..onoooooooo...

Queda expresamente estipulado que ol plazo de vigencia del presente Contrato queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dictadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cualquier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Don e.ooo.. SESAR GUERRERO, MONTENEGRO... también podrá solicitar la rescición del -$ presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación$ no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

CESAR GUERRERO MONTENEGRO
e

DON soccoroscrcrocorcccsocarorcorcararoororrrraDeciara bajo juramento no -
psado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
jy, en eonsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -Yicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

s gal.7 CESAR GUERRERO MONTENEGRODON cooooancrsroracorsinssoscosrorsoror..se compromete a cumplir todas las o-
blfgaciones inherentes a la prestación do los servicios que por al presente convenio -
se compromete, asf como 2 acater todas las disposiciones administrativas generales y -específicas de sus funcionos,

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se cribe el presente Con -trato en ciRO?emplares de igual valor, en Lima, a los ... /'eint icinco. 3 del
mes de iierrrconrrro creo. «de 11) Noveeiontos Ochenta y .. 8

nm

ee aait. log. JO
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_ HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima,25 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUBIVO" Presente»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA ; 138% ACTIVIDAD : 138 o%tolo
SUB=PROGRAMA : 138%.,1 PARTIDA 01517

sx

ap :

TAREA : Labor Docénte en el dictado
De la (s) asignatura (s) 2 Curso de Aplazados

Estadistica Aplicada y Técnicas de Inv.

JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do=
cente calificado para cumplir satisfac=-toriamente con las netas propuestas enel Plan Operativo para 19820

TIEMPO 3 WEKES 3 02 horas
Del 2 J=2=082 Al 3

MONTO : $ Y ¿000,00 (Cuatro mil soles oro)

NOMBRE :¿ HUMBERTO AYAUCAN SALHUANA

PROFES ION O ESPECIALIDAD ¿ Profesor de E.B.+.Re

FORMA DE PAGO ¿ UNICO

e ,
* LLO VoBo 069.-OSCOTCO - DeO.oo.e..Rao. APELARDO CASTILLO YU!

DIRECTOR

pe Deporte
Jasfitúto Pen



> CONTRATO DE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Ingti

i .porte, debidamente representado por el.Din E P..Ede la otra y comoTrIDordeE.B; ese YsESE IRA bg cono. one... ....y domici
liado en la callo, tán Cas ssAo a adSari 'Juari de Mitaflóre de esta Capital; en los....:.0..... del Distrito de Pan Juan de MiTariores .,términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:

PRIMERO : El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo. la pa de Servicio _E--
ventual a Don .HUMBERTO, GAN, SALEVANA.... .par e 2sompeñe funciones

a HAEAAISCEAX ANOAA $ Byalua Aplazados. de. las
0-3 "ADIS O) :

. q oODI ATT ... ten Progr 0]AAOo. del CESIRED correspondiente al ESbcpo Lem.. TEDFU

SEGUNDO: . Don HUMBERTO AYAUCAN SALBUANA |..........percibirá la remuneración
a pensionable de DATO MA O cccccccncococco carac ono SOleS Oro

(S/. .IRNYIA  ....), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO :.El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en 02.horas... nxy. se.días y comenzará a contarse a partir dal día .oooooooaomommmdO.co.»ao IMA A ZDaAndo el díaaO21 mas da Eao co
or corras cede MI -Noveciaitos Ochenta Y seseorescrias.

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del prosente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para cl dictado de clasos de recuperación no dictaoCUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
dotarmomento y sin expresión de canas bastando para ello la expedición de “la Resolu-
ción correspondiente.

HUMBERTO AYAUCAN SALHUANADrooo coo e cmbión podrá solicitar ta réscición:del
presets Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición descada.

HUMBERTO AYAUCAN SALHUANA
S Don oppoEnr yeAdo bajo juramento no +

esado on la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

y, en eonsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
Jas vicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

HUMBERTO AYAUCAN SALHUANADorr er ise compromete a cumplir todas das Ye

blgaciones inherentes a la prestación de los servicios que por el presente convenio -
se compromete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funciones.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se TEAAOS: Con -
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los . rr R TIE ELITE del
mes de .. MOTA ...ooooooooo.de ¿111 loveeiontos Ochenta y E...AA

Ing

Inmativuvo Pus
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HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Limay 22 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD : 138ltolole
SUB=PROGRAMA : 138.1 PARTIDA 20417

TAREA 4 Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) : Curso de Aplazados

: Gimnasia Educativa,I1,IV,VI

JUSTIFICACION ¿ Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac=-
toriamente con las metas propuestas en

! el Plan Operativo para 19020AE om com.

TIEMPO 2 NEXEK 2 03 Horas

Del: 4-2=82 Al :
MONTO ¿ S/ , 6300000

NOMBRE : JAIME BORDA HURTADO

PROFESION O ESPECIALIDAD ¿PROFESOR DE EDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO 2 UNICO

o
....C_cCc IO 0.0.0 2:00 0 VB 0600P.PO9. 0.000 ..0.0.0.....

ARDO CASTILLO YUI

DIRZCTOR 4D 09
TnInstitut Í

J MN



_LOTRATO DE LOCACIO:: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
tuto Eeruano del c, debidamente representado por el Director E ivIng. d09E ,TONG ROSS: de la otra y como Trabajador, don JAIME HORDA HURTADO"PSAA con L.E, Ni. O birra Y RaEDA de |Profesión. Prof» EDUCACION, ElSIC,A domici
liado en laPa . 819recado del MNra raro scan cis OU esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:oOid
PRIMERO : El Instituto Peruano del Apgorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don JLI.EAcar corzosOO,TNEslones,dee apo nar asignatura de .HYRLUICIIO RA. 1093. 49. LAS

Puras... ¿GomaassdaBáucati0o “iseo:Eild el Programa Académico de ¿suea ORMACIÓN ....... del CESIRED correspondiente al III... .VL. POP. .....ooooooo..
“JAIME BORDA HURTADO

SENDO + DOM cr danarcrnerdoo serra rue crsado capercibifá la remieraciónOno pens ionable de PEL,rra Oro
(s/. ¿ ¿990ERA por la prestación de los servicios que se estipulan en la -e cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, dando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -$ descuentos de ley por concepto de contribucionos de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

ERO : El plazo de vigencia del presente AS se pacta en aoe moses/
Y cororsrcorrrrs días y comenzará a contarse a partir dal día 0.0. QUe dde:cir riera ina Trizando el día AOA,al m<=s da 46..."..-:6.6-66N910000000
cossorsorcororssssodo ¡lil Novecientos Ochenta Y o..oooooroso..o

Queda expresamento estipulado que 81 plazo de vigencia dol prosente Contrato queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dictadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente irá en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.

JAIME BORDA HURTADODon «Sosocirroroncarnioncressrcs.ossrros también podrá soc la rescición del -$ presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual decr formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
or de quince días a la fecha de rescición deseada.

: Don HD BORDA HIRTADOcc Dectara bajo juramento no -
esado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositivo legal.

JAIME BORDA HURTADO
SEXTO _: Don Jotirecororcorrssssrsrcsrcororsrrss ose compromete a cumplir todas las o-bligaciones inherentes a la prestación de los servicios que por al presente convenio -
se compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funciones.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lime, a los .Adeooroooonrmoo.r». del
mes deii de 4111 ¡loveeiontos Ochenta y A3



HOJA DE O_DE PERSONA

Lima, 27 de Enero de 1982

Señor
-

DIRECTOR EJECUTIVO e

Presente»
La dependencia a mi cargo por no poder cubrir

el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar 'la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA ; 1384 ACTIVIDAD : 138loltolo
SUB=PROGRAMA 23 138ko1 PARTIDA 3 01.17

TAREA : Labor Docente en el dictado
, “De la (s) asignatura (s) : Curso de Aplazado

: Lucha Librey Ñ

JUSTIFICACION 2 Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriáamente con las netas eros en
el Plan Operativo para 19621IS2 AM

TIEMPO :  XUBEBE :0l hora
|

Del $: 220482 ML

MONTO 35 2,000.00

NOMBRE 2 CARLOS HURTADO TORRES
Le

PROFESION O ESPECIALIDAD : Profesor

RQRMA DEPAGO : UNICOa /

sonorooronoo MOB? ovrbo0..onecce.o ojfooeo
DO CASTILLO YUI

DRZOTOR



_ CONTRATO DE LOCACIO!DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
uto pSL ano te, debidamente representado por el Director Ejecutivo........Es:JÓS PoÑE" MAR8S >

«y, de la otra y como Trabajador, don é3 QS. HURTADO .....A O con L.E. N ....39%528 orYNO .....0.000000.:.n..0.0..0..0 3 deeaCREATAS domi ciliado en la calle......MArzó . Ear do ¿d Odecc lesds VAPIA.POO(.<Ó

á([O_eC ..o Ss» 1 Distrito de ........o. ANDA AAA NS de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Instituto Peruanos del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don .CARLOR, HURTADO 7 OREAodoca sompoñe funcione
de Enseñanza .a .tiompo parcial de la asignatura de .CHNSQ.daa:....... nd oIie el Programa Académico de «ze:CECISciR PL... del CESIRED correspondiente al .MI.Samestrs. del. .PAF........
SEGUNDO _: Don ... CARLOS, HURTADO, AMES erccccocccoccapercibirá la remuneración

no pensionable de DORA MITAOLÓA a riciiiiiiiciciococracola io les Oro
(S/.300009PL .....0..), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -cláusula que antecede, de acuerdo a la Moja de Requerimiento que forma parte del pre-sente Contrato, quedando entendido que la remunsración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf comoa cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo dol trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en .0Q1.h9x3....meses/
Y o.sorsrrrrsrrrdías y comenzará a contarse a partir del día ...2=2*D02%0.0...d8.....adiTIRando el día eE Aea mos da 146... .o......n..n.£...o. .....csoncrororcarorrsrrodo Mil Novecientos Ochenta Y ..ooooooooooo..

Queda expresamente estipulado que +1 plazo de vigencia del presente Contrato queda condicionado al tiempo necesario para cl dictado de clases de recuperación no dictadas,
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Don .. ARIAS HURTADO, TORRES .....ooooooootambién podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición descada, e

QUINTO : Don CARLOS HURTADO.EObajo juramento no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley122265 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -tar servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositivo legal,

CARLOS HURTADO TORRESDon cono ..nennconrsssnsnnennsn.nersrnrrnnrn.Sl compromete a cumplir toda S las q
giones inherentes a la prestación do los servicios que por el presente convenio -eS: así como 2 qe todas las disposiciones administrativas generales y -

señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
Bn cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a: losA del

RÓSdlp 111 loveejontos Ochenta y MM de

is DERIO

o Peruaz del Deporte



-— HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Limay 27 de Febrero de 1982

Señor
-—

DIRECTOR EJECUTIVO

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
seindica a continuacións

PROGRAMA 2 1384 ACTIVIDAD 2: 1384+.4.1.
SUB=PROGRAMA ¿3 138.1 PARTIDA 208417

TAREA :< Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) :

Curso de Aplazados : Psicología del Desarrollo
Psicolog j

JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19820

IA ATA.

TIEMPO” ; XMESES : 02 Horas
Del 2 3=2-82 B1 :

MONTO 3 $ *%,000.00

NOMBRE : HUGO LA TORRE PEÑA

PROFES ION O ESPECIALIDAD ¿2
PSILOLOGO

FORMA DE PAGO ¿ UNICO

MB



?

CONTRATO DELOCACIO':DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como EmpA Insti

: SE:TONE MATOSporte, debidamente representado por el es] EebiasMois de la otra y comoAE TENES A ON
AE MpaAS dedo ERac ES1 ES .. .o. grrrordardronsncsdnoo., domici1dY: 5de en la ClioVecinal nsle bdoDIaocrono n...o 1 Distrito de ne. reen.rbrbariso de esta Capital; en los
términos y bajo las condiciónes que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO EL Insti FLAa PEÑA? rte contrata bajo: la modalidad de Servicio E--O AAA elincién 4e. Axioandoosdedas

¿AS A FOARRQLÍ [ben 21 Programa Aca aadomic TON nOs del CESIRED correspondaño al $
Sem. PEZ 11 SemaEros

SEGUNDO : Don ¿HUGOLA TORREPEÑA AOA la: remuneración
o -pensionable de ... ODA . H

(s/. IOed, por la prestación de los servicios que se estipulan en la -E cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja -de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -$ descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las

:

remuneraciones, FOJAVI y así como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

DUCUR Eureee ANOS Oro

N 02 horas03: 62zB3 lazo de vigencia del presento Contrato se pacta CN ...ooooo...o.. MDABIVA

Mir 20282o y comenzará a contarse a partir del día s.osicrronosomcodE..o.». . »AAEA es el dia AAaA mas da Lor. .e...no. e.evP... po.consoornorcocorcsrsado 111 Novecientos Ochenta Y ..ovocooosoo.. z

Qda expresamente estipulado que el plaz> de vigencia del presente £ontrato queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación n> dictadas. ' . :
:

CUARTO +> El Instituto Peruano del Depa
quier momento y sin expresión de causa,ción correspondiente. :

DoneS podrá solicitar la rescición del -$ presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
Eb no menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

HUGO LA TORRE PEÑA
QUINTO : DAcaDec Tara «bajo:juramento no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el. Decreto Ley2 BZZÓS en eonsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -

Wcios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dichos disposi
HUGO LA TORRE PEÑA e

POD .oocoesnororrrororcsssrososporsrrn...s2 compromete a cumplir todas las o-
y inherentes a la prestación do los servicios que por el presente convenio -
omete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -

icas do sus funciones.

sa rescindir el presenta € ontrato en cual
para ello la expedición de la Resolu-

po
a

rte-»
basta S

sx

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se Al SSe po te Con -»

trato en cuatro cjemplares de igual valor, en Lima, a los , cos. Jal
Msmes deaOy 111 loveei:ntos Ochenta y de.

Ho

s



4

|

t 1 A

E. :

-

HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Limay25 de Enero de 1982

Señor
—_

DIRECTOR EJECUTIVO
Presente. -

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir”
el servicio con el personal propio requieres personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

|

e

PROGRAMA ; 138% ACTIVIDAD : 138lolktelo
SUB=PROGRAMA 3 138.1 PARTIDA ¿01017

«e TAREA s labor Docente en el dictado
- De la (s) asignatura (s) ¿ Curso de Aplazados

: Orge Adme RED, Hduol Pat combtet yProyecea la Come
- Juegos

JUSTIFICACION ¿ Es hecesario contar con el personal do-
cente calificado para cunplir satisfac=
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo pRER

1982.

TIEMPO 3 E ¿ Ok HORAS

Del ¿ 1-2-82 Alo

MONTO 3 S/ 8000.00

e NOMBRE : RDILBERTO NAVARRO DELGADO

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROFESOR DEFEDUCACION FISICA

FORMA DE PAGO : UNICO

e

RBS o... 19... MP9 00
0
poportA



CONTRATO DE LOCACIO! DE SERVICIOS EVENTUALES

eConste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Insti
futo Peruano del Deporte, debidamente representado por el Director EjecutivO........
Ing» JQSE, LONG, MATOSy. de la otra y como erae don EDILRERTO NAVARRO, ...0320. DELGADO: »00oo0.00.0... identificado con La

Se
NO 249ii ar Y ATAAaA Protido, Bd cación, pr acnnnannaos domi ci

liado en la calles... AVERSA  ÁNE0eraaleoO enaeoocossoss del Distrito de ...Palsancille......ooooro.... de esta Capital; en los
términos y bajo las,condiciones que sa detallan en las cláusulas Múuientes:

PRIMERO : El Instituto TINdel Denorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don EDALPBERLO, NAVARROAe00 que desempeñe funciones
de Enseñanza .a .tiompo parcial de la asi ura de Evaluación, de. ¿plazadas : Prgebdo
Edusasiomotriz Proxopra 19. Reed,APAGO.en el Programa Académico de LI, IV
VE, PAE. y. IEDEUR . .. del CESIRED correspondiente al PAR .....oooonccrororinenenen.s
SEGUNDO : Don EDILBERTO, NAVARRO DELGADO percibirá la remuneración

RAR no pensionable de . Acho.aa Oro

$ (S/. «B0D00D.......), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-

o sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y scan de cargo del trabajador.
TERCERO < El plazo de vigencia del presento Contrato se pacta en ,.. O hoL2% meses!
y PAD 7d TOS y comenzará a contarse a partir da 1 día ..9GUPIRADO:. .«désoo.sal Adi dando el día SSOel mes de LOPCSarn..e....o...AA Mil Novecientosz Ochenta Y ooonnoonen..o.»

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que
da condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.

quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente,
Don . POLLRERLO NAYARRO, DELGADO... también podrá solicitar la rescición del -dE presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de

a berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

EDILBERTO NAVARRO DELGADO

cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
% y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
vicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi
gal. %

EDILBERTO NAVARRO DELGADO
, DONT Ceradrioonconeasi canon na coooo ose compromete. a cumpiif todas. lasios

bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por al presente convenio -
se compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe el presente Con -
trato en cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a los .. 7,
mes de ..... MANO. ..odooooode 511 ioveciontos Ochenta y ..40S.....E

LMNlraro Selgedo

....... L0L..EIDMD(.<(WUM9M.:/.0nc0.cu0. del

1d

Instit ¡01-1Joporte

CUARTO : El ns del Deporte podrá rescindir el presents Contrato en cual

Don EA cido error arar bajo juramento MOS

RE]
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HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Lima, Enero 25 de 1982

Señor
: -—

DIRECTOR EJECUTIVO
e - Presente»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacióne

$e

a '
PROGRAMA ; 1384 ACTIVIDAD : 138ko!%tole
SUB=PROGRAMA 2 138.1 PARTIDA OL. 17

S TAREA 3 Labor Decente en el didtado
De la (s) asignatura (s) : Cursos de Aplazados:
Preparación Física 11 y Dirección de Equipos.

—|JUSTIBICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020

ATo 10 aca
TIEMPO : NEXES : 02 horas

DHEIXX ¿05-02-82 Al :

MONTO 2 Ss 4, 000'.00

Be
NOMBRE + RIGOBERTO OBREGON OBREGON

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROFZSOR DE EDUC. FISICA

ERA DE PAGO : UNICO

HLO YUI
o.00.0300 MAD Onroreoco..ones eo... .o

Deparvf



_
CONTRATODELOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES

eConste por 21 presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-=>

les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parteE como Empleador e Detuto Peruano del Deporte, debidamente representado por el Dir, utivo MesJ NG. MMATOS ....y, d e la otra y como NÓ23%
» RIGUBERTO. OBREGONEIIo coro moros ro ra IGONTITIG eo es .OYMoe: y E:

MN daós  caa as20i5n. .Profegea90s. de.Hincación,1408....., domici
liado en la calle, . AY +. 214 e.p.esa eee >os  UPtO. Meesatis. 001) Distrito de AN cossrroroccsrss.. de esta Capital; en los
términos y bajo lesibondiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El Insgi Poruan RECONDon ON bajo la modalidad de Servicio E--
ventual a Don

.
SAOOIEO DANA NO :oa funcionese Byal, lazados. de. las

SICA, 1 YDIRDIRECCI DE .EQPAP sen ela Académico de «.ve
. POB AGA del. CESIRED correspondiente al , , tr. Drrccconoso

SEGUNDO : Don ... RIGO]BERTO,fORREGON, OBREGÓN ..........nercibirá la remuneraciónO0 pensionmable de CUATRO.a OroSE 0.09... por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hola de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de loy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y así. como a cuaiquier otro tributo creado 9 por crearse que.
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO : El plazo de vigencia del prasento Contrato se pacta en .D2.hbpras... mxxxk

3427 Ye... .. días y comenzará a contarse a partir del día .icoocorro.ormmmdlsc.o.a EUA cando el día O] mos da Lorna. e... ..or...LScos oa O | Novecientoz Ochenta Y conoo.o.ne.ono.o.»
Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado a! tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dicta
das.
CUARTO + E Instituto Peruano del Da
quier momento y sin expresión de caus
ción correspondiente,
Don , RIGOBERTO OBREGON OBREGÓN también podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince dfas a la fecha de rescición deseada,

quiro:—.0on ., REGOBIATO, OBREGON OBREGÓN..........dectara bajo Juramento no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Loy
122265 y, en consecuencia, también declara bajo Siriota no estar impedido de pres -
tar servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositivo legal.

orte podrá rescindir el presepe ontrato en cual
, bastando para ello la expedición de la Resolu-¡9

o]

so qo... pr oe. p..a .o.o.s........n..n.s2 aSEXTO :' Don RIGOBERTO OBREGON OBREGON compromete a cumplir todas las o-
nes inherentes a la prestación do los servicios que por al presente convenio -

4 .. . . . .qmete, est como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -

4

enfeyatro ejemplares de e valor, en Lima, a los ..y£Anticings. ;
feñal de aprobación, conformidad y cumplimiento se guscribe el presgnte Con -días.. del

ha >

alt

as



4

HOJA DE REQUERIMIENTO DE PERSONAL

Limay 25 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
—Presente»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1384 ACTIVIDAD :¿ 138koltele
SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA 3 01.17

TAREA : Labor Docente en el dictado
De la (s) asignatura (s) 3 Práctica Deportiva

Curso de aplazados
las

JUST IFICACION : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac=-
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19822eco

TIEMPO 2 K3Z8X : Ol hora
Del 2 Un 32 Al :

MONTO 3 $/ 2,000.00

NOMBRE 3 OSCAR SALAS TORRES

PROFESION O ESPECIALIDAD : PROF+EDUC.FISICA

¿ UNICO

Set NeBe ob00rorcoofeauessconon».
porte



_ CONTRATO DE LOCACIO%. DECSERVICLOS EVENTUALES ?

ste por el presente documento el bonfata de Locación de Servicios rieles Fapee a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el [gstiEG3 PARADO MAAIO Benort=, debidamente representado por el Dir a a O de
socssoeohrrcrrrrsosrroay) de la otra y como trapaJadara2RON
ENEE SAS os lomera APOFS con L.E, HN

rcorcooporoopsnnnaronaros Y Lao
Miennnononnnanancons de Profesión Exrofasor. de. Pcapid. £1cA......, domici
liado en la callo: INIAANAZdore 00000000 nnOVaÓN debiskins sa» del DISTPTES dea oder e crareroradido rare coo. DO DIVA Capital; en los'
términos y bajo las condiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El a "SUR AORmEgo"*s contrata bajo la oreti de Servicio E--

; PrrrarerVacrr.... Ay ¿bara desampeñe funciones
-honza- os th OSFgmetura de VALIOSO 18.00. Aplazados. de. la

PORNNCIO Poor enana al_Programa Académico de «¿iesA - SIRED correspondiente al E. Semestre. TRDETT........
AR T

SEGUNDO < Don OSCAR
suasmomerre terna percibirá la remuneracióne030 pensionable deaPRA AA EIANIN Oro0 (s/.O por la prestación. de los servicios que se estipulan en la -

cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -$ descuentos de Joy por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FOJAVI y así como a cualquier otro tributo creado 9 por crearse que
grave las remuneraciones y soan de cargo del trabajador.

.... 3.7 ..

TEBEOhdplazo de vigencia del presento Contrato se pa «Q1, hora. ...jmorerk
YY cosocsrrocsrrr días y comenzará 2 contarse a partir dal StaEBLB6.r50900000000001N/.%..0000000.:. «fina Vizendo el día HAeO mos de LOOP. .... .n.eo. ........cosrorcoressrrrscrda ¡111 Novecientos Ochenta Y ..ooooosososo

Queda expresamento estipulado que el plaza de vigencia del prosonte Contrato queda-condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dictadas. ]

RE
CUARTO : E Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presenta Contrato en cual
quier momento y sin expresión dé causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente. S e

RaDon AAAA ambión podrá solicitar la rescición del -d presente Contrato antes: del plazo pactado en la cláusula que antecede, hara lo cual deberá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticinación
Sh no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

— AS a]QUINTO : Don OSCAR SALAS TORRES.o. odeclara!bajo juramento no--
ner cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley

en eomsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres =.
os en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho disposi

O3ICAR SALAS TORA
onAE. odo opa ERAN cumplir Po Ss las o-
s inherentes a la prestación de los servicios que por cl prasente convenio -

mete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y -icas de sus funciones.
señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se susáribe ef presente Con -

trato en MS ejemplares de igual valor, en Lima, a los Veis; +. ¿los... del
mes de CAaMR 4141 Noveciontos Ochenta ye z

e ara” JD
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_HOJA DE RIMIENTO DE PERSONAL

Lima, 25 de Enero de 1982

Señor
.

DIRECTOR EJECUTIVO
—Presentes.-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA ; 1384 ACTIVIDAD : 138W+o%olo
SUB=PROGRAMA :¿ 138.1 PARTIDA 04817

TAREA : Labor Docente en el dietado
De la (s) asignatura (s) sCurso de aplazado

: Sistema de EntrensDeportivo
JUSTIFICACION : Es necesario contar con el personal docente calificado para cumplir satisfac-toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19825

Pr ARMAS TTTT 6 0

TIEMPO 3 HERBeE < 01 hora
Del 2 22-82 fl $

MONTO : $ 2,000.00

NOMBRE 2 RICARDO SEGURA RUIZ

PROFESION O ESPECIALIDAD 2 PROF+.EDUCACION FISICA

NORMA DE PAGO 3: UNICO
|f

PRO.» »cabida v:.9Bo o060ereo.enoaes. AAAeSA IR

11) ll
COTO



CONTRATO DE LOCACIO!: DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador ofmjglotituto Peruano del Deportso, co aga: representado por .el.Di
.JASE. TOUG.MATOS. ...y, de la otra y como “Trabajador agaAOGAGOA BCRA: MUSaiaa Y ose Com LE NNe IBOR poode

1058%
¡ón . Rrofesor. de Educación .Písioa....., domici

liado en la calle, AY.a 4
....0.0...... del AOS de AESERAS de este Capital; en los
términos y bajo lasa que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El nsNISAR y”

edo 420%
enorte contrata bajo la modalidad de Servicio E--

ventual a Don ,A4Y 7. BORA ceo cnr nao ¡Da que desempeñe funciones
de idiioalds Aptamados de da

Programa Académico de seesa OA q, 2 e... «en 2]Sy di del SIRED correspond lente al TY SemestMO.MO cocos
ElrUS dd

SEGUNDO : ÓN dp eisicorocrocrorcr rcopercibirá la remuneraciónke pensionable deAaa Oro
(S/. ..FI0 09...)), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -cláusula que antecedo, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que forma parte del pre-sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado o por crearse que
grave las remuneraciones y sean de cargo del trabajador.
TERCERO 5

El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta en ¿01 hora. ARAYX
y Im... .dlas y comenzará a contarse-a partir del día ....ooorrrommssdeso...PSRSle al día PND31 mes de B6..... ........._6_...coosccrorcororrscrodo ¡Mi1 Novecientoz Ochenta Y .o.oooooooros.

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato queda condicionado a! tiempo necesario para el dictado de clases de recune ración no dictadas.
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente.
Don , RICARDO SEGURA RUIZ también podrá solicitar la rescición del -
prosanea Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá formular el pedido respectiva mediante escrito que presentará con una anticinación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada,

e ARDO SEGURA
QUINTO : DonaAAo occiarsbajo juramento no -
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
N*22265 y, en emmsecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -tar servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositivo legal.

RICARDO SEGURA RUIZSEXTO : Don prnsannorarorarorcoranconcccarcrcars.s2 compromete a cumplir todas las o-
bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por cl presente convenio -
se compromete, así como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
específicas de sus funcionos.

robación, conformidad y cumplimiento se resapte Con -
plares de igual valor, en Lima, a los >VeiloSais del

sooooso.do Hid iovecientos Ochenta y ...40%...

En señal de
trato en cuatr<
mes de ....



e
HOJA DE MIENTO DE PERSONA

Lima, 25 de Enero de 1982

Señor
DIRECTOR EJECUTIVO
—Presents»-

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA : 1381 ACTIVIDAD : 138k+oltelo
SUB=PROGRAMA 2 138%.1 PARTIDA 01.37
TAREA 3 Labor Docente en el dictado

De la (s) asignatura (s) : Curso de aplazados
: Natación y Salvataje

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal do=-
cente calificado para cumplir satisfac=-
toriamente con las metas propuestas enel Plan Operativo para 19820

“e se con

TIEMPO  : MERIOE 3 01 hora
Del 3 3282 AROS

/
MONTO 2 Sí 2,000 +00 (Dos mil soles oro)

NOMBRE + EULALIO CASTRO CHIHUAN

PROFES ION O ESPECIALIDAD : PROF.EDUCA.FISICA

A

DE PAGO 2 UNICO

1/11)
ELLO YUI MEBo oe. 29..0o....)M..o0 6030.00690:00

DIRICTOR
ATOS

eport



, CONTRATO DE LOCACIO:': DE SERVICIOS EVENTUALES

Conste por el presente documento el Contrato de Locaciónde Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y a Empleador eXrigrtidto PHuañoldeTíDenorte, debidamente Fenresentado por el Diréctor Ejecutivos.iiE de la otra y como Trabajador, MI cor o ooo oonoorossos
isoroscrrocrcascarocerocas so. ¡dentificaifrd uonción -Meton-..--.- y LT.
Uooroironeass PrOfosiÓN .oooooococonraroocar cdiea carono non nc.» domici
liado en la ANEAYaPEEOlaooessrnsss del Distrito de s..eoscisrcciónencsrocoósaronoos., de esta Capital; en” los
términos y bajo las condiciones que sa detallan en las cláusulas siguientes:

PRIMERO : El InStigutaCPepuarsidel Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio E--
véentua!la Don AAA «QUEAassameño,funcjones
deEnseñanza.a.«Tiempos parcteladsdatasignatura derrotas. «uscare. aaalaadocccororccrsorosorcrocrorccanror cor coso. «CelPrograma Académico de sico
cnrrra nrorr2 120. del CESIRED correspondiente al arca OlRSAd LIC Terms eATA Lis
SEGUNDO_: Don oriharcorcro resA dio ro ca percibirá la remuneracióna pensionable deo daoco -Oro
(S/. coooomccrscoorrsrss), por la prestación de los servicios que se estipulan en la -
cláusula que antecede, de acuerdo a la Hoja de Requerimiento que -forma parte del pre-
sente Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los -
descuentos de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las
remuneraciones, FONAVI y asf como a cualquier otro tributo creado 9 por créarse que
grave las remuneraciones y seande cargo del trabajador.

TERCEROSEl plazo de vigencia del presento Contrato se pactaEy oi roaro BS y comenzará a contarse a partir del día ..oooooooororomdl..o.o.sas ar OEI Zando el pa AAA mos de corcnnsrarano...a a oO Mid Novecientos Ochenta y eoonne..r...s.
Queda expresamente estipulado que-01 plazo de vigencia del presente Contrato que

da condicionado al tiempo necesario para cl dictado de clases de recuporación no dicta
das. ; =
CUARTO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier momento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción correspondiente. ;

LALO SATTMO CUTIBTAL
DonrtpoPA podrá solicitar la rescición del -
presente Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual de:
berá formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación
no menor de quince días a la fecha de rescición deseada.

e :

NILA 16 SA AA AA
QUINTO .: DonOoDa LEAN bajo juramento no -.
haber cesado en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley
122265 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de pres -
tar servicios en la Administración Pública durante el plazo Dravi ato por dicha disposi
tivo legal. MEALTO CALTMO ISEXTO < Dof covosarosconcasncarornvscorncósor ¿o 58 Compronete a cumplir todas las: o-
bligaciones inherentes a la prestación do los servicios que por cl presente convenio”-.

e=compromete, asf como 2 acatar todas las disposiciones administrativas generales y -
jcas de sus funcionos.

señal de aprobación, conformidad y cumplimiento sc:suscribasel. presente Con -
cuatro ejemplares de tgue! met. en ap 2 105 oobaneoroccrarosssssoss Ol

'



, HOJA DE UE NTO_DE PERSONAL

Lima y 29 de nego dé 1902

Señor
_

DIRECTOR EJECUTIVO Do
”

Presente.- a

La dependencia a mi cargo por no poder cubrir
el servicio con el personal propio requiere personal con
tratado para realizar la labor esporádica cuyo detalle
se indica a continuacións

PROGRAMA ; 1384 ACTIVIDAD 3 138 oltelo
SUB=PROGRAMA 3 138.1 PARTIDA 3 01.17

TAREA : Labor Deisenla en el dictado
De la (s) asignatura (8) 3 mins '» Aplcuados

> GLnasia : durant: Bj $ Us

JUSTIFICACIÓN : Es necesario contar con el personal do-
cente calificado para cumplir satisfac-
toriamente con las metas propuestas en
el Plan Operativo para 19020

ooE TEMPO : Mesas, oa j oras
Del ;

: Al :fai,
MONTO : SL 6000.00

te NOMBRE : JATXA BRMDA HURTAD

PROFES ION O ESPECIALIDAD 2 5

FPORMA DE PAGO :

a Ja LARA PLAA 870 WeBsS 00604..COE9. CO6€65.c.«.éúÚúb. 68ee 90.00.00...
ARDO CASTILLO YU!



Pé CONTRATO DELOCACION DE SERVICIOS ¡EVENTUALES de de
de, * '

A

fonste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
les de Enseñanza a Tienpo Ponefá! que celebra de una parte y comoAdar el Institu¡Peruano del Deporte, debidamente representado por el r, dor ecutivo,meo yFR

ae: Esta «AROS Y de la otra y como gir dore TA idaEDeerero manga ono renanno acaso. «identificado con, sob laoas ... ceo. rn... eo.eNO de Profesióm iO, br EOL domi ci-Da en la calle .. ¡Beca illaiia AAi: strito de ¡MIURA. eo: de esta Capital; en los términos y bajo -
3 condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
IMEZPO : El Instituto Peruano del Deporte contraia bajo la modaiidad de servtete Evenla Donfiganld .imosottL Cavera.......... espora 0Ue,desempe e fun e
señanza u tiempo parcial de la asignatura coiE :

ERGOy HAM LOd*dt rideO el Programa Académico, de.¿ee -z

..s .o del CESIRED cor gesnen € e al: eOorrornaronor....ono..cror..oadds oA 0

ceso .IAN Te ESdal, ¿

e.Ae 22 288 Su POpUovonO Ue

3UNDO : Don Magald Anosak theeRT enormes. percibirá la romuneración única
asual no pensionable de ¿£$,ePPURTO, Soles Oro  -
Pi , ), por la prestación de los servicios que se estipulen en la cláusucuaCES, de acuerdo a “la Hoja de Requerimiento que forma parte del presente -rato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los descuen -
3 de ley Dor concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las RemuneraY” FONAVI Y asi como a cualquier otro tributo creado o por crearse que grave las

r muneracicnes y sean de cargo del trebajados.
"ORCERO_: El plazo de vigencia del presente Contrato se.pact; > EsRS > +++ «mesesME alNS.días y comenzará a contarse a partir del día. QUO “000 * de...$ AJOFnepo .».3932..........finalizando el día A...ode MES de sosorceonono.mesma, de MIT Novecientos. Ochenta y ATP coo. ooo oo»

Mueda expresamenta ostipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato
cda condicienado al tiempo necesario rara el dictado de clases de recuperación no dicdas.'

SCARTO Elo Ins
¡er momento y
én: correspond

tituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
cón expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-

pim. Morada .
¿raRobbA.TARO... tembién podrá solicitar la rescición del presen-Contrato antes del plazo pactado en la ciáusula que antecede, para lo cual deberá -crular 31 pedido respectivo mediante escrito quo presentará con una anticipación no

vor de quince días a la fecha de rescisión deseada,
'NTO : Den .. Maud. IMarobEl CAYOS. ....... declara bajo juramento no habersto en la Acministración Pública al amparo de lo aispuesto por el Decreto Ley !”

en consecuencia, tembién declara bajo juramento no estar impedido de prestar
cn la Administración Pública durante a! plazo previsto por dicho dispositi-

á PS "”
:

3 as,Bon . Muela ANPROLSL COYBRo compromete a cumplir todas las
jones inherentes a la prestación de los servicios que por el presente convenio

mete, así como a acatar todas las disporicicnes administrativas generales y
s de sus funciones.

*
En seña: de eprobación, conformidad y «umpiimiento se suscribefel; presente

enas ejemplares de igua: valor, ers] pá a losdus, dro de LDL MN

C SIRED/UP



Moo oa is - CONTRATO. DELOCACIÓN DE SERVICIOS EVENTUALES” »

Conste por el presente documento el Contrato de Locación de Servicios Eventua-
los «> Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como si;¿red el Instituto Po uano del Deporte, debidamente representado por el ecutiVOPU+ Y > de la otra y como Trabajador, don 2% TiAoabneticao codes Esadpl en. .sossrrrrana 3EAN AAALocarno de Profesión EROFOA E ÓN domici-=liado en la calle .Ga la. YAGO. .......N” .. dinegicoas

..o.mprrrovo DOE y
Dist: :o de .¿40w dana de esta Capital; en los términos ybajo -
las condiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:

yA

PRIMERO ; El Instituto Peruano del Deporte contrata bajo la modalidad de Servicio Even -:
tual a Don Mumipda .Prlnatos.de Peococa agas ¡PAraedsyopaisioy de
enseñanza a tiempo parcial de la asignatura de .c.......O el PEEatras3 AO «eardel SESLDEDSes eaRonicata a!OAN...o QUPEO PO20% joanPe

ISA Báuardo Palacios WdalgoSEGUNDO : Don apro La 7 e... e... percibirá la remuneración únicaEi bo)

CUBNCO EVADRO "nx
srcicrbersiolelo,

cen

reel no pensionable de Aooo sacos ao do OLOR OO. /
00000 . ), por la prestación de los servicios que se estipulan en la cláusula. hbOrg00000S de acuerdo a “la Hoja de Requerimiento que forma parte del presente -

Cer.":ato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los descuen -
tos 2 ¡ey por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las Remunera> FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse que grava las
remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

28
6Oo .o. o... ..... ....b..10000000. SN

A

]

Guirao . yTERCERO_: El plazo de vigencia del presente Contrato se pacta e...E '

y Hamas, »...días y comenzará a contarse a y del did...o.ooo... «ameno. «dO...
. DOSLO. ". Er ic RENA Ezando el día>oBoi mes de .b..no.rn..e. nc... e. .o. ¡ua de MIT NoveacióntOs. Ochenta y Io nroiorsodos

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato
quel. condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dic
tadi..
£UARTO . El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
quier ¡¡omento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción « >respondiente.

uapdo Folacios MidalgoDON cacao ano ro rana c oaoo? »Lambién podrá solicitar la rescisión del presen-te Contrato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá -
formular el pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación no
menor “e quince días a la fecha de rescisión deseada,

UINTO : Don , Hiuardo Folacios Hánigo declara bajo juramento no haber$... en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley '!”
22265 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de prestarservicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositi-
vo lega!,

«nardo Polacios ¿¿dalgoDon OAAo... 50 compromete a cumplir todas las
nes inherentes a la prestación de los servicios que por el presente convenio
ete, así como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y

AS de sus funciones,

qe señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se ericaol presenteAaratro ejemplares de igual valor, en Lina, a lod + ¿2 ro. +++. «del mesO acia oon». de Mil Novacientos Ochenta MEE EIN

ÑO
MATO

AAN josÉ£ cutivo pueCESIHRZO/UP lab pires o del DoPpO

rps.
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de Conste por el presente documento el Contrato de Locación de servicios Eventua-
los de Enseñanza a Tiempo Parcial que celebra de una parte y como Empleador el Institu
o Pausa eporte, debidamente representado por el Directors

iipsaislrfe, ios... y, de la otra y como Trabajador, don e dor remarcar cr co
po ro. . nonooscorocrr.oomo»».¡dentiido ndeE .. o... co. ... e...
y Edo HAM. y tas PrREAq+++ IIad domici-
liada en la Cc

él AA AAA ARR AAAR PA del 2

Distr.to de O rones ro dimernaisoro ds. de esta Capital; en los términosy bajo »*

las «<idiciones que se detallan en las cláusulas siguientes:
PRIMERO : El lpstitute, Peruanos hanorá? contrata bajo la modalidad de Servicio Ese tual a Dom adoncoooonoosrrorscaarorinarocor.. «DA eñe funciones
enseñanza a tiempo parcial de la asignatura de «Misa danoacc.os dad dl RENINEA ¡codéieo

e oo CE Loso isspendi te alel
7 CONTRATO DELOCACIÓN NE SERVICIOS EVENTUALES

2. OOO PP a
dos8 erntn Zamalo imapica oeSEGUNDO : DOM coconocrcorrrrdermanospersibirá.laremuneración única

mensual no. pensionable de persaddedo ARAU(s/ PURI ), por la prestación de los servicios que se estipulan en la cláusu
la que antecede, de acuerdo ala Hoja de Requerimiento que forma parte del presente -
Contrato, quedando entendido que la remuneración pactada estará sujeta a los descuen -
os de ley por concepto de contribuciones de Seguridad Social, Impuesto a las Remunera0... FONAVI y así como a cualquier otro tributo creado o por crearse que grave las
remuneraciones y sean de cargo del trabajador.

¡

ougtDo
TERFORO_: ¿El plazo de vigencia del presente Contrato sea1 prada ++. días y comenzará a contarse agpartir del did..c.oooo... «says «dO...ion nooo rorcor or. «finalizando al dia+. oooomoooo..del mes de coooomoonoo.o
.ororocrrsro. de Mil Novecientos Ochenta Y ..oooooomomo.....

Queda expresamente estipulado que el plazo de vigencia del presente Contrato
queda condicionado al tiempo necesario para el dictado de clases de recuperación no dic

SES

CuUAnO : El Instituto Peruano del Deporte podrá rescindir el presente Contrato en cual
cuie: “aomento y sin expresión de causa, bastando para ello la expedición de la Resolu-
ción .orrespondiente.

Jos8 lornía Zamelso lraricapon LIEAAA aan» también podrá solicitar la rescición. del presen-
te Conczato antes del plazo pactado en la cláusula que antecede, para lo cual deberá -
formuirr al pedido respectivo mediante escrito que presentará con una anticipación no

:

menor e quince días a la fecha de res isión deseada.
% do osnta ansico Irarles AS '

ONINTO 3 DOM canonesonosorcancariarcororooosooo o «¿declara bajo, Juramento n9 haber
cesa o en la Administración Pública al amparo de lo dispuesto por el Decreto Ley YN.
22215 y, en consecuencia, también declara bajo juramento no estar impedido de prestar
servicios en la Administración Pública durante el plazo previsto por dicho dispositi-
vo ¡egil,

PE Jos j nen E ASS Say .

SEXTO: Don Jos4 Jemnén Kamelso Imogica —.. compromete a cumplir todas las
gaciones inherentes a la prestación de los servicios que por el presente convenio

com)romete, asi como a acatar todas las disposiciones administrativas generales y
icas de sus funciones,
734

A
En señal de aprobación, conformidad y cumplimiento se suscribe: el presente

cont “ato,en, cuatro ejemplares de igual valor, en Lima, a ¡AO .........»..«. «del mes
de . AAA AAA de 411 Novacientos Ochenta y .............

A mn e Y ES OD e
JO Mia yOa eN gjecuti «

> Jnstitu


